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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Picassent

2024/08221 Anuncio del Ayuntamiento de Picassent sobre la aprobación inicial de
la ordenanza reguladora de ayudas a deportistas destacados no
profesionales del municipio, en modalidades individuales de deportes
olímpicos y no olímpicos.

ANUNCIO
Aprobada inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada

el día 30 de mayo de 2024, la Aprobación Inicial de la Ordenanza Reguladora de las
Bases Especificas para Conceder Ayudas a Deportistas Destacados No Profesionales
del Municipio de Picasent en Modalidad Olímpicos, se abre un período de
información pública por plazo de treinta días, contados a partir de la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que cualquier persona pueda
examinar el procedimiento y formular las alegaciones que estime pertinentes.

 De no producirse estas alegaciones, la aprobación de la ordenanza de
ayudas a deportistas destacados no profesionales del municipio de Picassent en
modalidades individuales de deportes olímpicos y no olímpicos, se considerará
aprobada definitivamente.

Picassent, a 6 de junio de 2024. —La alcaldesa, Conxa Garcia i Ferrer.
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